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Redacción

Reforma urgente del Sistema de Formación
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral

Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral

Las reformas acometidas por el Gobierno desde el inicio de la legislatura tienen entre sus finalidades

la de afrontar los cambios que necesita nuestro modelo productivo para situar a España en una senda

sostenible de crecimiento y generar empleos estables y de calidad. La formación profesional para el

empleo tiene un papel esencial en la articulación de esos cambios. Para una recuperación sostenida

de nuestra economía es necesario potenciar el capital humano y su empleabilidad mediante la mejora

de sus capacidades y competencias profesionales. Asimismo, es necesaria una adecuación entre la

oferta y la demanda de cualificaciones, lo que requiere anticiparse a las necesidades demandadas por

las empresas y ofrecer a los jóvenes y a la población trabajadora en general una formación ajustada a

esas necesidades. El sistema de formación profesional para el e ...
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